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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.
PRECIO DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importo en libranza del Tesoro ó 
Utra de fácil cobro.

La coi i espondencia se remitirá franqueada 
añaT61110 d° dÍCha Imprcnta D1 Gregorio Ca-

t r e^t a  pe s e t a s AL ARO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES^

caldos y Secretorios reciban este Bo- 
l e t in , dispondrán que se fije un ejem-

noLRnnlo^ed y dl8posicioues generales del Gobier- Inmediatamente que los. Sres. Al 
c?>. ? obUgatorias para cada capital de provin- c-l^ " y . ..............  !^‘
de<,i CSí 0 l|Ue se publican oficialmente en ella, y l is t ín , dispondrán Quesellje unejem- 
dfi i™ Cyatro dia8 después para los demás pueblos piar en el sitio do costumbre donde

Provincia. (Decreto de 28de Noviem- ' —...... A ' n1 •,nAÍho dM nú' 
e «e 1831),

Los Sres. Secretorios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.permanecerá hasta el recibo del nú- 

uieiite.
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PARTE OFICIAL.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
El Ihno. Sr. Director general de Beneficencia y 

anidad, en telegrama de hoy, me dice lo que 
sigue:

«La salud pública en España no ha sufrido la 
ms leve alteración. Las noticias de Francia son las 

siguientes:

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GORmAClON.

■ Marsella, desde las ocho de la noche de ayer 
fnno^ 10l\a de Ia de hov, se han registrado 23 de
tal de ellas en la ciudad, 6 en el Hospi-
las cñp+o1<V1Un9' en Manicomio. En Tolón, desde 
chn i / ( e a ^^Sana de hoy A igual hora de la no

, lan ocurrido 11 defunciones del cólera.
ti-rafiA ÓI16U de EsPaña en OPorto (Portugal) tele- 
fidn T? ma5ana que había recibido noticia con- 
amipUa de ,Un caso de enfermedad sospechosa en 
< 1 uia ciudad; y esta tarde el citado funcionario 

e?ta también telegráficamente que la persona 
aua de la enfermedad sospechosa sólo sufría un

^‘co maligno, habiendo sido ya dado le alta. Esta 
persona tué convenientemente aislada mientras se 

niü que pudiera ser su enfermedad el cólera.»
Lo que he dispuesto se publique en este periódico 

oficial para conocimiento del público.
Zaragoza 9 de Julio de 1884.—El Gobernador, 

Antonio González Solesio.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Remitido á. informe de las Secciones 
de Gobernación, Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado el expediente promovido por el Con
sejo de administración del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de esta capital sobre incautación por el 
Juzgado de primera instancia del Hospicio de varias 
alhajas procedentes de robo, dichas Secciones en 17 
de Diciembre último han evacuado el siguiente dic-
tamen: ,, . , , _ , ,

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden
de 10 de Setiembre último, han examinado las Sec
ciones el adjunto expediente, promovido por el 1 re
sidente del Consejo de administración del Monte de 
Pi ’ad y Cajas dé Ahorros de Madrid.

. que en Causa criminal que el Juez del dis
icio instruía por estafa de varias alha- 
s en una de las sucursales de aquel be-jas i 

néfico v. cimiento se dispuso que el Director 
del Monte retuviese desde luego á disposición de 
su Autoridad ó de cualquiera otro Tribunal que en 
lo sucesivo conociese en la indicada causa.

El Director tomó nota para retener las alhajas; 
pero á fin de que el Monte no sufriera perjuicios 
advirtió al Juzgado que el plazo del empeño era el 
de un ano, debiendo renovarse éste ó desempenaise 
aquéllas á su vencimiento; pues en otro caso proce
día sacarlas A la venta en pública subasta.

En su virtud, el Juzgado dispuso que se le xe
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tieran sin demora, fundado el auto en que debía 
procederse en las causas criminales á la inmediata 
ocupación del cuerpo del delito donde quiera que se 
encontrase, sin que en ningún caso pudiera admi
tirse durante el sumario reclamaciones ni tercerías 
que tengan por objeto la. devolución, cualquiera que 
sea su clase y la persona que lo reclame, debiendo 
obrar en poder del Juzgado para la práctica de las 
diligencias necesarias en el sumario y luego para la 
celebración del juicio oral.

La representación del Monte solicitó que se revo
cara tal providencia ó que se suspendieran al menos 
sus efectos, alegando que el Monte tenía el deber, 
por sus estatutos, de recibir los objetos que se pre
sentaran á empeñar sin inquirir su origen, respe
tando asi el rubor de la desgracia: que por tal razón 
había siempre hallado en las Autoridades judiciales 
la protección y el amparo á que era acreedor por 
sus fines benéficos y por estar bajo la protección del 
Gobierno: que de otro modo era imposible su exis
tencia, pues bastaría una confabulación de dos per
sonas para que fuese victima de toda clase de frau
des: que en casos análogos al de que se trata los 
Tribunales habían amparado la buena fe del esta
blecimiento, procurando dejar á salvo sus intereses, 
acordando la devolución de la alhaja á su legítimo 
dueño, previo el pago debido, y á reserva de repe
tir contra el que resultara delincuente: que en prue
ba de la consideración que los Montes de Piedad 
habían merecido del poder público, citaba el art. 5.° 
de la ley de 29 de Junio de 1880; y finalmente, que 
la Dirección del Monte no pedia cumplir la provi
dencia judicial sin consultar antes á la Junta de go
bierno y Consejo de administración. Mediaron luego 
varias contestaciones entre el Juzgado y la repre
sentación del Monte, y habiéndole incautado por 
fin aquél de las alhajas en cuestión por medio de 
mandamiento entregado al aguacil, acude ante 
V. E. el Presidente del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros; y alegando que el Juez ha cometido violen
cia moral y que ha infringido la ley citada, pide 
que se le exija por los medios oportunos la consi
guiente responsabilidad.

Enteradas las Secciones del asunto, observan que 
el art. 5.° de la ley de 29 de Junio de 1880 concede 
á los Montes de Piedad la facultad de conservar en 
su poder el objeto litigioso, sea cualquiera la acción, 
que se ejercite, hasta que por sentencia ejecutoria se 
decida sobre la propiedad de la garantía pretoria 
que se les entrega con motivo de los préstamos.

Esta disposición, verdaderamente protectora de 
los intereses de varias instituciones benéficas, no 
puede entenderse de un modo tan restrictivo, ni se 
ha querido conceder la protección en términos tan 
absolutos que antes de faltar á ella se paralice ó en
torpezca la acción de los Tribunales, deteniéndose la 
justicia ante los intereses de los Montes de Piedad, 
y perturbándose el orden social con la impunidad 
de los delitos.

Dedúcese, pues, de aquí que el Juez del distrito 
del Hospicio no ha infringido la ley citada, ni co
metido extralimitación alguna que dé motivo á la 
formación del expediente de responsabilidad, cuya 
promoción solicitan los representantes del Monte de 
Piedad, sino que por el contrario, interpretando lo 
prevenido en los artículos 334, 338 y 367 de la ley

de Enjuiciamiento criminal, hizo uso de las faculta
des que se conceden á los Jueces instructores de las 
causas para recojer en los primetíos momentos los 
efectos de cualquiera clase que puedan tener reí»' 
ción con el delito, acordando su retención y conser
vación, sin que en ningún caso se admitan durare 
el sumario reclamaciones ni tercerías que tenga» 
por objeto la devolución de los objetos que consti
tuyen el cuerpo del delito, cualquiera que sea su 
clase y la persona que los reclame.

Pero esto no obstante, las Secciones á fin de evi
tar cuestiones análogas á las que han dado origen 
á la formación de este expediente y de conciliar el 
interés de la sociedad en la persecución de los de
litos y faltas con el de los Montes de Piedad, creen 
que, de acuerdo V. E. con el Ministerio de Gracia 
y Justicia, podía dictarse por éste una disposición 
que las cortase, poniéndose en armonía los preces 
tos de la ley protectora de aquellos benéficos insti
tutos con los de la de Enjuiciamiento criminal.

En efecto, mientras se sustancia el sumario en las 
causas por robo, hurto y estafa, y hasta que se ce
lebra el juicio oral, los efectos robados, hurtados ó 
estafados se conservan en poder del Escribano, )' 
nada más natural que estando éstos depositados e*i 
un establecimiento público de beneficencia en virtud 
de un empeño, continúen en él, donde podrán veri
ficarse las diligencias que respecto de los mismos se 
acuerden, hasta que en el día señalado para dar 
principio á las sesiones del juicio oral y público se 
coloquen en el local del Tribunal, á tenor de lo pre
venido en el art. 688, para volver después al Monte 
á fin de darle el destino que determine la decisión 
judicial respecto de la propiedad.

Pero desde el momento en que el Director del 
Monte de Piedad reciba oficio del Juzgado mandan
do retener los efectos objeto del delito, no podrán 
venderse ni desempeñarse aun cuando haya trascu
rrido el plazo señalado, entendiéndose interrumpido 
éste, sin perjuicio de que por quien resuelvan los 
Tribunales sentenciadores se les abone el capital del 
préstamo y sus intereses; pues de otra suerte sería 
quizá ilusoria la decisión que con relación á la pro
piedad se dictare.

Esta solución, á la par que protege á los intere
ses de la beneficencia, no se opone á la pronta y 
cumplida administración de justicia.

En virtud de las consideraciones expuestas, opi
nan las Secciones:

l." Que no debe promoverse el expediente de 1 
responsabilidad contra el Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio.

, 2." Que puede significarse por V. E. al Ministe- | 
rio de Gracia y Justicia la conveniencia de que se I 
dicte una medida en que se disponga que cuando S 
ios Tribunales instruyan causa criminal pór robo, I 
hurto ó estafa de efectos empeñados en los Montes | 
de Piedad, los conserven á disposición de aquéllos I 
hasta el instante de celebrar el juicio oral, en que | 
se han de colocar en el local de dichos Tribunales, 1 
devolviéndoselos después, sin perjuicio de la deci- I 
sión judicial respecto de la propiedad.

3." Que desde el momento en que cualquier í 
Juzgado ó Tribunal mande á los Directores de los I 
Montes de Piedad retener efectos objeto de un pro- I 
cedimiento criminal, no se podrán desempeñar ni I
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eu trascurran los plazos señalados
tdterrumnidn h f e l'^stamos, que se. considerarán 
«uelvánT Til i 1PerJU‘Cro de 1™ Por 1uien re- 
Moute el car)itelUda S-ente“CÍado,'es se abouen al

Y coóbXn ln 1 £reMam,Ony EUS intereses.» 
preinserto dictamen T D' G') con el
en el mismo 6 la tenid0 á bien resolver como

I o c i Se P^Pone.
tos oporh^ participo á V. I. á los efec- 
Madrid ‘>6 dp u 108 á V. I. muchos años.
-Sr. Dire, tm y20 1884 -Romero y Robledo.

- general de Beneficencia y Sanid td.
-----_ . {Gacela 27 Junio 1884).

SECCION SEGUNDA.

MBIEKNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
, Se c c ió n  m Fo me n t o.-^».

"a, con' fechaTn1, C1VÍ1 de 18 Provincia de Nava- 
suiente anuncio: aCtual-11,6 ha dirigido el si-

d e Na v a h h a .-^.
Gobernador de 1- " G. José de Alcázar,
b®: Que ñor el P¿0V,n Aa de Navarra.-Hago sal 
ta* se ha solicitado fa rn '!ata™ieuto de esta capi- 
P°r segundo a 11 de 70 ,itros de =8'™ 
el Valle del ÓHn d Un ™ana“tial situado en 
««liento de?á uliarn» °bje ° r® dedicarloa al abaste- 
Projecto de las oh ’ 8 epecto Pásenla el ante
Arquitecto inunicSal n niCeMlilS’ re?actado l,or el 
tunde sean declarada.B‘as J™Bz0> las cuales pre
minos niunicipftipe, . ’ (,e u^hdad publica.—Los tér- 
■^on los deloSpUeij IUe la« citadas obras atraviesan 
Beasoaín, Lite Ulzurrún, Saldire, Eguillor, 
plano, Orcoyen 1 A1duva> Zuarti, Iza, Berrio- 
desde el mananti'/l *i í ainplona. Parte el trazado 
cruza el arroyo de'* v e Se un depósito, 
desviado por ’ aJ (le Goñi; convenientemente

Ias aguas, desde dein1 Va ¿ Un filtro 6 dePnrador 
Vlesa un sifón los f. Unde ^Pteza la cañería; atra- 
ty?» Saldire el rin S de Berrua> Sorgismen- 
í.? Ponera de termiIiando con otro i 
4U dlsfribución a? amPIoiia> desde donde se efectúa 
y11 n tú,lel de rn?1188 cn la cilldad.—Las obras 
-Lmi or, ]os peai)P?¡ZUirdú ^aldire, el puente de 

7a' el pontón de I F°S tuneles de Eguillor, Olza é 
e! Paso del rio Ar^/*86081?’ el Puente de Orcoyen y 
•n-f'TKL° ‘l116 en cumH 1 Puente de Saüta Engra- 
pVia  5 de la Instrm ‘y16”10 de lo dispuesto en el
4 10 del reglam.n f 11 de 14 de Junio de 1883 y

yi,r°pitición forln para la aPlicación de la ley
Lo oficia] á fin de r'088? se anuncia en este periódi- 
y®8 á quienes bnpaUe 8 Corporaciones ó particn- 
J jras de que S(lL a afectar el aprovechamiento y 
'l’m-crean convenir P^enten las reclamaciones 
de 30 días, durar ' 8 8U de,recho dentro del término

Ptoyecto en la Ua ° l)jazo estará de manifiesto 
í,*™0- donde podrán0 1,'°™ento de este Go-

1 eonocimiendo (iP ‘ níeiai'se los que deseen to- 
r , , uo ei.»
Lo que he di -

Gpio ia l  á fin de nnn í 86 l)l44,(lue 611 este Bo l e t ín  
°s Ayuntamientos y partícula- | < 

res a quienes afecte el aprovechamiento presenten 
las reclamaciones que conceptúen procedentes.

Zaragoza U de Julio de 1884.-E1 Gobernador, 
Antonio González Solesio.

Or d e n  pú b l ic o . — Circalar.
Habiendo desaparecido de la casa de su amo v del 

,10 de Calaturao, el joven Matías Caredo Fdipe 
el (Ha 2o de Jumo último, cuyas senas se expresan 
a continuación, encargo á los Sres. Alcaldes, Guar- 
aia civil Agentes de Orden público v demás depen
dientes de mi Autoridad, procedan *á su busca y 
captura, y caso de ser habido lo pongan á disposición 
del Alcalde del referido pueblo

Zaragoza 9 de Julio de 1884.-E1 Gobernador, 
A. González Solesio.

SeMs del Matías.
14 pel° C^stañ0’ estatura baja; viste 

pantalón y chaleco de algodón oscuro, chaqueta de 
pana, blusa azul, camisa de color, manta azul, pa
ñuelo negro en la cabeza v abarcas.

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.

CiTculares.
Esta Dirección general comunica con fecha de hoy 

a ios Gobernadores de Guipúzca, Navarra, Huesca 
Lérida y Gerona la orden siguiente:

«Sírvase V. S. manifestar Facultativos encaroa- 
dos servicios lazaretos frontera que los pasajeros’ v 
conductores correos no han de ser sometidos á fumi
gación, la cual se aplicará tan sólo, por loque respecta 
a los mismos, á las ropas de uso y efectos contumaces 
de los equipajes, debiendo aquéllos observar prácti
cas higiénicas de aseo de conformidad con lo que pa
ra los lazaretos marítimos dispone regla 5.a Real or
den 18 setiembre 79. (Gaceta, del 9 )»

Lo que traslsdo á V. S. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 7 de Ju
lio de 1884.—El Director general, E. Órdónez.— 
^r. Gobernador de la provincia de......

Resultando de las noticias recibidas en esta Direc
ción general que en Sierra Leona (Guinea) se han 
presentado casos sospechosos de fiebre amarilla he 
tenido por conveniente declarar sucias las proceden
cias de la mencionada colonia inglesa, sea* cual fue
re la fecha de salida.

Lo jue comunico á V S. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Ju- 
q  l8^.—El Director general, E, Ordónez.—
br. Gobernador de la provincia marítima de....

SECCION SEXTA.
La plaza de Farmacéutico de este pueblo se ha

lla vacante desde el día de la fecha: su dotación 
consiste en 750 pesetas por beneficencia, pagadas
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por trimestres vencidos del presupuesto
ó en la. forma que d^see el agraciado, y sobre o.500 
reales que producen las iguales con los vecinos; ade
más tendrá la ventaja de no pagar cuota alguna por 
el reparto de consumos. , ,

Las solicitudes se dirigirán á la Secretaria oe este 
Ayuntamiento por término de un mes, ó sea hasta 
el día 8 de Agosto, que se proveerá.

I erdiguera 8 de Julio de 1884.—El Alcalde, 
Francisco Ballesteros.—P. A. I). A., Agustín Ló
pez, Secretario.

En el pueblo de Alhama de Aragón se halla va
cante una plaza de vigilante ó sereno por dimisión 
del que la desempeñaba: su dotación consiste en una 
peseta 75 céntimos diarios, pagada por mensuali
dades vencidas del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al br. Al
calde antes del día 20 del corriente mes, en el que 
se proveerá; siendo preferidos los licenciados del 
Ejército con buena nota y entre éstos los de mayor 
graduación.

Alhama 7 de Julio de 1884.—El Alcalde, Andrés 
Espeleta.

Acordado por esta Corporación el arriendo á ven
ta libre del consumo sobre el ramo de las carnes que 
havan de sacrificarse en su matadero para la venta 
pública durante el año de 1884-85, se celebrara la 
subasta el 17 del corriente mes, de diez á once de 
la mañana, en su Casa Consistorial, bajo el tipo de 
806 pesetas 50 céntimos, con pujas á la llana, y con 
arreglo al pliego de condiciones q’ e estará de mani
fiesto en esta Secretaria hasta la hora del remate; 
siendo circunstancia precisa á todo licitador la ga
rantía del 2 por 100 del tipo depositado en la Caja 
municipal.

Alhama 6 de Julio de 1884.—El Alcalde, Andrés 
Espeleta.

El repartimiento de la contribución territorial y 
los padrones del impuesto equivalente á los de sal, 
para el próximo ejercicio de 1884 á 85, se hallarán 
expuestos al público por término de ocho días, á 
contar desde eu el que aparezca en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, á fin de que puedan los intere
sados hacer las reclamaciones que se crean con de
recho, dentro de dicho plazo.

Sestrica 8 de Julio de 1884.-E1 Alcalde, Matías 
Melús.

El reparto territorial de esta villa para el corrien
te año económico de 1884 á 85 estará expuesto al 
público por término de ocho días en la Secretaria 
del Ayuntamiento, durante cuyo plazo podrán los 
contribuyentes hacer las reclamaciones que estimen 
convenientes. .

Muel 8 de Julio de 1884.—El Alcame, Antonio
Vicente. • _______

/ El repartimiento del impuesto equivalente al de 
la sal, para el próximo ejercicio de 1884-8;), se ha
llará de m^nfiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to por término de ocho días y horas de nueve á do-

ce de sus mañanas, á fin de que los contribuyentes 
puedan hacer las reclamaciones que crean conve- 

niCodo 6 de Julio de 1884 —El Alcalde, Félix Sa- 
linai.—Por su mandado, José Gil, Secretario.

El padrón del impuesto equivalente al suprimido 
sobre la sal. para el ano económico actual, se halla 
expuesto al público en la Secretaría del Ayunta
miento de esta villa por espacio de 10 días, en cuyo 
plazo podrán reclamar los contribuyentes que se 
crean perjudicados.

Santa Cruz del río de Tobed b de Julio de 1884. 
—El Alcalde. P. O., Francisco Vicente, Secretario.

SECCION SETIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaras o z a.—Pil ar.

D. Basilio Paraíso y Lares, Escribano del Juzgado 
de primera instancia del cuartel del Pilar de esta 
capital:
Certifico: Que en autos civiles que penden en este ] 

Juzgado á instancia de Ramona Aguirán sobre la i 
muerte intestada de su marido Sandalio Fresnedo, j 
se ha acordado el edicto del tenor siguiente:

D. Sergio Mazquiarán y Vicente, Juez 
de primera instancia del cuartel del Pilar de esta I 
ciudad.—Por el presente segundo edicto cito, llamo | 
y emplazo á cuantos se crean con derecho á los ble- 
nes relictos al fallecimiento intentado de Sandalio 1 
Fresnedo y Bagigal, natural de Anedo en la provin
cia de Santander, y vecino de esta capital, cuyo fa- ' 
llecimiento tuvo lugar en 9 de Julio último en esta, 
ciudad, á fin de que en el término de 20 días com- I 
parezcan á deducirlo en forma en este Juze-ado, y ■ 
expediente abintestato promovido por su viuda do
ña Ramona Aguirán: haciéndose presente que hasta 
la fecha no se ha reclamado por persona alguna es
te derecho.—Dado en Zaragoza á 18 de Junio de 
1884.—Sergio Mazquiarán.—D. S. O., Basilio Pa- 
raiso.» . . .

Así resulta de los autos al principio nombrados. 3 
Y para que conste expido el presente que firmo en 
Zaragoza á 18 de Junio de 1884.—Basilio Paraíso.

Zaragoza. San Pablo.

Cédula de citación.
de San Pa*E1 Sr. Juez de instrucción del distrito 

blo de esta capital, en providencia de hoy, dictada 
en causa criminal sobre desobediencia á un Agente 
de la Autoridad, ha acordado se cite á Miguel Soro' 
lia, vecino de esta ciudad y cuyo paradero se igno' 
ra, para que en el término de 10 días se presente en 
este Juzgado, sito calle déla Democracia, núm. 6#á  
á prestar indagatoria; bajo apercibimiento de que efl 
otro cuso se acordará su detención. .

Zaragoza 3 de Julio de 1884.—Venancio Egur
zabal.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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